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ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS

Lista de asuntos

(presentada por la delegación de la República de Corea )

1. Mejoramiento de las medidas de conservación y ordenación vigentes tanto en
alta mar como en la zona económica exclusiva:

- Vinculación entre las medidas de conservación aplicables dentro y fuera
de la zona económica exclusiva (ordenación de los recursos de las
pesquerías de las zonas económicas exclusivas en lo relativo a las
poblaciones de peces cuyos territorios se encuentran dentro y fuera de
las zonas económicas exclusivas (poblaciones transzonales) y de las
poblaciones de peces altamente migratorias);

- Régimen de ordenación conjunto basado en la evaluación científica de las
poblaciones transzonales y las poblaciones altamente migratorias de
peces bajo el patrocinio conjunto de los Estados interesados.

2. Aclaración de las normas de interpretación de la Convención de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982: Convención de Viena sobre el derecho
de los tratados o normas del derecho internacional consuetudinario de 1969.
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3. Derechos y obligaciones de los Estados que pescan en las zonas ribereñas y
alejadas de alta mar: aclaración y definición con arreglo a la Convención sobre
el Derecho del Mar.

4. Derechos e intereses de los Estados ribereños con arreglo al párrafo 2 del
artículo 63 de la Convención sobre el Derecho del Mar.

5. Necesidad de recopilar la mejor información científica de que se disponga
con la participación y la contribución de todas las partes interesadas en
determinar las medidas de conservación de los recursos de las pesquerías de alta
mar, incluida la recopilación y el intercambio sistemáticos de información
científica y de estadísticas de las capturas.

6. Necesidad de que las nuevas organizaciones subregionales y regionales
adopten medidas de conservación de las pesquerías de alta mar.

7. Concesión de derechos de asignación de los recursos de las pesquerías a los
nuevos participantes de los mecanismos regionales y subregionales de
conservación de las pesquerías de alta mar.

8. Examen de la legalidad de que la jurisdicción de conservación más allá de
la zona adyacente a la zona económica exclusiva de 200 millas marinas sea
unilateral;

a) Según la Convención del Derecho del Mar;

b) Según las normas consuetudinarias del derecho internacional.

9. Medios para solucionar las controversias relativas a la conservación y la
utilización de los recursos de las pesquerías de alta mar.
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